
MODIFICACIÓN DE REGISTRO POR ACLARACIÓN DE ACTA POR USO.

Homoclave:  REGISTROCIVIL-2024-10507-006-A

Tipo:  Servicio

Dependencia: Dirección del Registro Civil del Estado de Oaxaca

Unidad administrativa:  Unidad Jurídica 

Descripción:  Aclaración por uso de un apellido que no le corresponde legalmente al interesado, realizando una anotación
marginal para el uso legal de este apellido.

  REQUISITOS

1.- Oficio de solicitud

Descripción

Copias certificadas de los libros

Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Artículo: 141

 Fracción: VI

 Párrafo: completo

 Número: sin número

 Letra: sin letra

 Otro: no

 

¿Debo presentar original?: No

¿Cuántas copias debo presentar? 0

2.- Fotocopia certificada del libro de la Oficialía correspondiente 

Descripción

Fotocopia del Libro expedida por la oficialía correspondiente

Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Artículo: 141



 Fracción: VI

 Inciso: sin inciso

 Párrafo: completo

 Número: sin número

 Letra: sin letra

 Otro: no

 

 Tipo: Requisitos

 Número: Sexto

 

 Tipo: Requisitos

 Artículo: único

 Fracción: 10

 

¿Debo presentar original?: No

¿Cuántas copias debo presentar? 0

3.- Identificación oficial (INE o pasaporte vigente)

Descripción

Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral, recibo de luz, Constancia de origen y Vecindad, Cartilla de
Servicio Militar.

Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Artículo: 141

 Fracción: vI

 Inciso: sin inciso

 Párrafo: 2do.

 Número: no

 Letra: no

 

 Tipo: Requisitos

 Número: Sexto

 

¿Debo presentar original?: No

¿Cuántas copias debo presentar? 1

4.- Solicitud de aclaración

Descripción

Es la solicitud con la que deberá comparecer el usuario ante la Unidad Jurídica para iniciar el procedimiento.

Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Artículo: único

 Párrafo: 8

 

¿Debo presentar original?: Sí

¿Cuántas copias debo presentar? 0



5.- Fotocopia certificada del Archivo Central

Descripción

Es la fotocopia que permitirá cotejar los datos del solicitante

Fundamento legal

 Tipo: Requisitos

 Número: Sexto

 

¿Debo presentar original?: No

¿Cuántas copias debo presentar? 0

  COSTO

Costo:  10.50 Actualización (UMA)

Fundamento Jurídico:
Artículo: 43
Fracción: V
 
¿En dónde puedo realizar el pago?
Oficinas:  Se le genera la línea de captura en la oficina de atención correspondiente
Bancos:  Banco Azteca 01158; Citybanamex 4866oax, Bbva Bancomer Cie 0582122; Scotiabank 1063; Banorte
003600; Santander 1092; Hsbc 4047.
Tiendas:  Farmacia del Ahorro, Chedraui, Tiendas neto, Modatelas, Bodega Aurrera, Elektra, Oxxo, Suburbia,
Walmart y Sams

  PASOS

  Presencial
1. - El usuario se debe presentar en la ventanilla 1 o 2 de las oficinas centrales con los documentos necesarios para iniciar

el servicio.
2. - La ventanilla recibe el formato y requisitos, lo turna a la Unidad Jurídica para emitir la resolución correspondiente y

entregarla al usuario dentro del término establecido verbalmente.
3. - Para visualizar la oficina mas cercana, dar click en el siguiente link: https://www.oaxaca.gob.mx/civil/oficialias/
4. - Recepcionados los documentos, se procede el dictamen dentro de la Unidad Jurídica para emitir la resolución

correspondiente y entregarla al usuario dentro del término establecido.

  TIEMPO DE RESPUESTA

Plazo de respuesta
Tiempo de respuesta 15 Días hábiles
Fundamento jurídico
Tipo: PlazoMaximo
Artículo: 141
Fracción: VI
Inciso: sin inciso
Párrafo: completo
Número: sin número
Letra: sin letra
Otro: no
Tipo: PlazoMaximo
Número: Décimo
Criterios de resolución (metodología para llevar a cabo la resolución)
Plazo de prevención
Plazo que tiene la dependencia para prevenir al solicitante: 0 Inmediato
Plazo que tiene el usuario para responder la prevención: 0 En cualquier momento



  RESULTADO DEL TRÁMITE

Beneficio:
Vigencia: 1 Años
Fundamento jurídico:
Tipo: CriterioResolucion
Artículo: 141
Fracción: VI
Inciso: sin inciso
Párrafo: 2do.
Numero: s/n
Letra: s/n

  ¿QUIÉN PUEDE SOLICITARLO?

 Interesado

 Tercero con carta poder

  RESPONSABLE

Nombre: Césareo Tomás Vásquez García

Cargo: Jefe de la Unidad Jurídica

Correo: juridicolegalis23@gmail.com

Teléfono: (951) 211-5166

Dirección: No disponible

 

  DATOS ESTADÍSTICOS

Número de solicitudes aceptadas: 0
Número de solicitudes rechazadas: 0

  FUNDAMENTO JURÍDICO

Tipo: Fundamento que da origen al trámite o servicio

Ámbito: Estatal

Tipo:  Código

Nombre: Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo: 141

Fracción: VI

Párrafo: 2do

 

Tipo: Fundamento del canal de atención

Ámbito: Estatal

Tipo:  Código

Nombre: Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo: 141

Fracción: vI

Inciso: sin inciso

Párrafo: 2do.

Numero: no

Letra: no

Otro: no

 



Tipo: Fundamento del monto o derechos

Ámbito: Estatal

Tipo:  Ley

Nombre: Ley Estatal de Derechos de Oaxaca

Artículo: 43

Fracción: V

 

Tipo: Fundamento del criterio de resolución

Ámbito: Estatal

Tipo:  Código

Nombre: Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo: 141

Fracción: VI

Inciso: sin inciso

Párrafo: 2do.

Numero: s/n

Letra: s/n

 

Tipo: Fundamento de la inspección, verificación o visita domiciliaria

Ámbito: Estatal

Tipo:  Código

Nombre: Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo: 141

Fracción: VI

Inciso: sin inciso

Párrafo: 2do.

Numero: s/n

Letra: s/l

 

Tipo: Fundamento del plazo de prevención al Solicitante

Ámbito: Estatal

Tipo:  Código

Nombre: Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo: 141

Fracción: VI

Inciso: sin inciso

Párrafo: completo

Numero: sin número

Letra: sin letra

Otro: no

 

Tipo: Fundamento del plazo para cumplir con prevención

Ámbito: Estatal

Tipo:  Código

Nombre: Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo: 141

Fracción: VI

Inciso: sin inciso

Párrafo: completo



Numero: sin número

Letra: sin letra

Otro: no

 

Tipo: Fundamento del canal de atención

Ámbito: Estatal

Tipo:  Lineamientos

Nombre: Lineamientos Generales para la Simplificación de Trámites y Servicios Administrativos de las Dependencias y
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca

Numero: Octavo

 

Tipo: Fundamento del plazo máximo

Ámbito: Estatal

Tipo:  Lineamientos

Nombre: Lineamientos Generales para la Simplificación de Trámites y Servicios Administrativos de las Dependencias y
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca

Numero: Décimo

 

Tipo: Fundamento de la vigencia

Ámbito: Estatal

Tipo:  Lineamientos

Nombre: Lineamientos Generales para la Simplificación de Trámites y Servicios Administrativos de las Dependencias y
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca

Numero: Décimo cuarto

 


